
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

50689318900120230008300 Ordinario Edroul  Rodriguez Parra Seguros Confianza Sa   
, Gas De La Orinoquia 
Sa Esp   

22/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca

50689318900120200000600 Ordinario Maria Eugenia Giraldo 
Brito

Indeterminados E 
Inciertos  , Nelson  
Giraldo Tamayo, Marisol 
 Giraldo Tamayo, 
Martha Cecilia Giraldo 
Tamayo, Reinel  Giraldo 
Ortiz, Tulia  Ortiz 
Gonzalez

22/06/2023 Auto Fija Fecha

50689318900120220014100 Ordinario Sebastian  Parra Vaca Alberto  Pinilla 
Lancheros

22/06/2023 Auto Requiere

50689318900120230008000 Procesos 
Verbales

Martha Paola Peña 
Pinto

Yesid  Torres Aguilar 22/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha viernes, 23 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín, Meta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO LABORAL 

(Segundo Trimestre) 

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA - 

DEMANDANTE    EDROUL RODRIGUEZ PARRA 

DEMANDADO EMPRESA GAS DE LA ORIOQUÍA Y OTROS 

RADICADO         50-689-31-89-001-2023-00083-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda y sus anexos, cumplen con los requisitos 

exigidos en el C.P.T.S.S., se    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida por EDROUL 

RODRIGUEZ PARRA en contra de EMPRESA GAS DE LA ORIOQUÍA Y OTROS. 

 
SEGUNDO: Notifiquese al demando, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

41 del C.P.T.S.S y artículo 291 el C.G.P., en concordancia con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio y córrasele  traslado por el término 

de diez (10) días hábiles. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado FLOVER RIVERA 

BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.307.904 y tarjeta 

profesional No. 211.265 del C.S.J.; como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los fines indicados en el mandato conferido. 

 

CUARTO: Respecto a la solicitud de medidas cautelares, comoquiera que no se 

indicó los motivos y hechos en que se fundamenta, que lleven al despacho al 

convencimiento de su necesidad - conforme lo indica el inciso segundo del artículo 

85 A ibídem-, no se acogera favorablemente tal pedimento. Lo anterior, sin perjuicio 

que en el transcurso del proceso la parte interesada cumpla con esta carga 

probatoria, previo agotamiento del trámite previste en la norma en cita. A futuro, 

el solicitante de la cautela deberá tener en cuenta la clase de medidas habilitadas 

para la especialidad laboral. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 23 de junio de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 
 

 

 

 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martín de los Llanos, Meta, veintidos (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO  CIVIL 

(Segundo Trimestre) 

 

 

PROCESO          VERBAL-SIMULACIÓN MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE   MARTHA PAOLA PEÑA PINTO 

DEMANDADO YESID TORRES AGUIAR 

RADICADO           2023-000080-00 

 

 

Por reunirse los requisitos legales  se ADMITE la presente demanda. De ella 

y los documentos anexos se dispone correr traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 del 

C.G.P. 

 

Conforme a lo normado en los artículos 368 y siguientes del C.G.P., désele 

el trámite del procedimiento verbal.  

  

Se reconoce personería jurídica a la abogada OLGA CAPOTE 

HERRERA identificada con C.C No. 21.239.582 y T.P No. 110.415 del C.S.J. 

como apoderada judicial de la parte demandante conforme a lo establecido 

en ella mandato conferido.    

 

Notifíquese y cúmplase 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 23 de junio de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martìn de los Llanos, Meta, veintidos (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
 

AUTO LABORAL 

(Segundo Trimestre) 

 
 

PROCESO             ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE      SEBASTIÁN PARRA VACA 

DEMANDADO JOSÉ ALBERTO PINILLA LANCHEROS Y 

GAS ZIPA S.A.S. E.S.P.  

RADICADO           50-689-31-89-001-2022-00141-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la contestación de 

la demanda, REQUIÉRASE a la parte demandante para que informe y 

acredite cuándo y a través de qué medio notificó a la parte demandada, en 

tanto no obra constancia de notificación, lo que impide determinar con 

certeza si la contestación fue rendida o no en término. 

. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 23 de junio de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

San Martín de los Llanos – Meta- 

 

 

 

San Martìn de los Llanos, Meta, veintidos (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO LABORAL 

(Segundo Trimestre) 

 
 

PROCESO             ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE      MARÍA EUGENIA GIRALDO  

DEMANDADO TULIA ORTIZ GONZALEZ Y OTROS.  

RADICADO           50-689-31-89-001-2020-00006-00 

 
 
 

Teniendo en cuenta que por Secretaría se cumplió con lo ordenado en los 
incisos 6  del artículo 108 del C.G.P., señálese la hora de las 8:30 a.m del 
día 03 de agosto de 2023 para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia prevista en el artículo 77 del C.P.T.S.S. Se advierte a las partes 
que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Lifesize, de conformidad con lo dispuesto por el 
Consejo Superior de la Judicatura. Para tal efecto las partes se vincularán 
a través del siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/18526764   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
LEÓN JOSÉ JARAMILLO ZULETA 

Juez 

 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martín de 

los Llanos –M-  

San Martín de los Llanos –M-, 23 de junio de 2023  

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el ESTADO de esta misma fecha    

DIANA MILENA VALDERRAMA RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 


